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Como quiera que la parte demandante en este asunto no acreditó haber sufragado 
los honorarios fijados al perito en auto del 4 de mayo de 2018, aclarado mediante 
providencia del 24 de julio de 2018, se librará mandamiento de pago en su contra. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de DANIEL MORENO ROA y en contra 
de ROBERT GERMÁN CABRERA GÓMEZ, ANDREY FABIÁN GARCÍA 
CABRERA, RUTH CABRERA GOMEZ, OSCAR CAMILO CABRERA GÓMEZ y 
EDGAR MANUEL CABRERA GÓMEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1. Por $390.621, por concepto de saldo a los honorarios fijados al perito en auto del 
4 de mayo de 2018 (fl. 315 cuad. 1) 
 
2. Por los intereses legales de la obligación referida, liquidados a partir del 11 de 
mayo de 2018, y hasta la fecha en que se verifique su pago, liquidados a la tasa del 
6% efectivo anual.  
 
SEGUNDO: Se advierte a la parte ejecutante que no es viable librar el mandamiento 
de pago sobre la suma de $ 585.931,50, en tanto los honorarios fijados por esta sede 
judicial ascendieron a $1.171.863,oo (1.5 SMLMV para el año 2018), de los cuales el 
auxiliar de la justicia manifestó haber recibido como gastos provisionales el 
equivalente a $781.242 como gastos provisionales (fl. 282 cuad. 1); de otra parte, se 
NIEGA el mandamiento de pago deprecado en contra de NANCY PATRICIA 
CABRERA GÓMEZ, CAMILO ANDRÉS CABRERA y JUAN DAVID PATIÑO 
CABRERA, en tanto mediante auto del 24 de julio de 2018, se dispuso a limitar la 
obligación de pagar las sumas antedichas, a cargo de la parte demandante.  
 
TERCERO: CONCEDER a la demandada el término de CINCO (5) días para pagar 
la obligación aquí ejecutada o DIEZ (10) días para que excepcione de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia POR ANOTACIÓN EN ESTADO y según lo 
establecido en el artículo 306 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  
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